
Jueves 29 de Setiembre. 
Año de 1870 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de ¡n-
•crtarse en los BOLKTISKS OHCIAI.ES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editore* de los mencionados perió
dicos. 

(Real ¿rden «U 0 de Abril de 1839.) 

PHECIOS DE suscu.ru.ií.-Kn esta capital, llevado á domicilio U) ra meo 
sualcs a n t e a d o s ; fuera de ella 14 W l al mes; 36 el fcrK c: V W 
re y 1 £ p g un año s , admiten susenciones en Madrid en la A - í n u -

traciondcl BO.KT.X l ; l l e ncarra l . S4 . -F «c ra de esta capital, direcHm" íe 
por medio de carta * la Administración, con inclusión del i m p o r t H e T u e m -
po de abono en sel los—Un número suelto, dos reales 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertará* 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas-
pero los de interés particular pagarán dos reales poi
cada linea de inserción. r 

Sliiihlll SECCIÓN. 

JUNTA PnOVINCUL DE PRIMERA ENSEÑANZA DE 

MADRID. 

Circular. 

A fin de proceder con el debido acier
to á la formación de la propuesta que ha 
de remitirse al Ayuntamiento de Collado 
Mediano para que designe la persona 
que haya de sustituir al Maestro propie 
tario de la referida villa, D. León Cenon 
García, esta Junta provincial convoca as
pirantes á dicha sustitución, para que 
durante los 15 dias después de la fecha en 
que aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL presenten sus solicitudes, acom 
panadas del titulo profesional y certifica
ción de buena conducta, con una relación 
documentada de méritos y servicios; ad
virtiendo que el Maestro nombrado para 
el servicio de sustitución percibirá 273 
pesetas 75 céntimos de sueldo, el pro
ducto de las retribuciones y casa, si el 
Maestro propietario no utiliza la que ha
bita, y disfrutará de las ventajas que le 
concede la disposición 4.* de la orden de 
7 de Enero y 7.' del decreto de 11 «le 
Setiembre actual. 

Madrid 22 de Setiembre de 1870. - E l 
Presidente. Camilo Muñiz Vega. —Rafael 
Monroy, Secretario. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DÉ MADRID. 

Sección de Contribuciones.—Negociado de 
Territorial .—Circular. 

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
expedido con fecha 23 del actual á la Di
rección general de contribuciones la im
portante orden que sigue: 

«Ecxmo. Sr.—El decreto de 12 del ac
tual dictando reglas para que el Gobier-
n < >deS. A. pueda conceder moratorias 
en el pago de contribuciones á los pue
blos que hubiesen perdido por completo la 
cosecha de cereales en este año y el an
terior ha sido mal interpretado por algu
nos Ayuntamientos, que no hallándose 
en aquel caso ni en el de haber sufrido 

una calamidad extraordinaria, pretenden 
aplazar el pago de sus débitos instruyen
do expedientes para acogerse á los benefi
cios de una disposición que no les com
prende, entorpeciendo la cobranza y pri
vando al Tesoro de los recursos que 
son indispensables para atender á sus 
perentorias é importantes obligaciones. 
En consecuencia, y siendo indispensa
ble adoptar las disposiciones convenien
tes para evitar los efectos de una equi
vocada inteligencia, el Regente del Rei
no se ha servido disponer prevenga V. E. 
á los Administradores económicos de 
la provincia que lleven á efecto la re
caudación de los débitos por contri
bución Territorial en los términos y 
circunstancias que determinen las dis
posiciones vigentes; en concepto de que 
no podrá suspenderse la acción adminis
trativa ni los procedimientos que corres
ponda sino en el solo caso de que en la 
Administraccion se haya recibido para su 
remisión al Gobierno el expediente de 
que trata el art. 4.* del mencionado de
creto, con el informe de la Diputación 
provincial, justificándose en debida for
ma que el pueblo reclamante ha perdido 
por completo las cosechas de cereales en 
este año y en el anterior, ó sufrido cala
midad extraordinaria que haya privado 
absolutamente de los medios de pagar la 
contribución que la ley determina.» 

En su vista y de las instrucciones co
municadas por la citada Dirección gene
ral, esta Administración económica ha 
estimado conveniente manifestar:» 

í . ' Que la suspensión de procedimien
tos ejecutivos á que se refiere la prein
serta orden, corresponda exclusivamente 
á esta Dependencia, quien la acordará, si 
la estima justa, en vista d ;í expediente 
informado favorablemente por la Exce-
tisima Diputación de esta provincia al 
elevarlo para su resolución al Gobierno de 
S.A . : y 

2.* Que dicha suspensión causará to
do su efecto comunicada que tea por es
ta oficina á la Recaudación de" contribu
ciones y á los Ayuntamientos que pro
dujeren la reclamación. 

Lo que se publica por medio del B O 
LETÍN OFICIAL para conocimiento de los 

señores Alcaldes populares. 
Madrid 27 de Setiembre de LV70.—El 

Jefe de la Admistracion económica, Ma
nuel Cebollino y Aguilar. 

EXTA SECCI0\. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Sección tercera.—Establecimientos jú
nales. 

No habiéndose podido rematar en la 
subasta celebrada el 20 del corriente los 
suministros de víveres, medicinas y uten
silios de los Establecimientos penales de 
las Baleares, Barcelona, Cádiz. Cartage
na, Coruña, Granada, Sevilla y Toledo, 
con sus respectivas enfermerías, esta 
Subsecretaría anuncia al indicado objeto 
nueva licitación para el dia 15 del inme
diato Octubre, á la una de la tarde, bajo 
el mismo pliego de condiciones que tuvo 
lugar la anterior, el cual se inserta á con
tinuación. 

Madrid 26 de Setiembre de 1870.-El 
Subsecretario, Federico Balart. 

Pliego de condiciones para contratar en pú
blica subasta el suministro de víveres á los 

Senados de cada uno de los presidios de las 
aleares, Barcelona. Cádiz. Cartagena, 

Coruña, Granada, Sevilla y Toledo y la 
Casa corrección de mujeres de la Coruña, 

?r de víveres, medicinas y utensilios para 
as enfermerías de los mismos estableci

mientos. 

1.' Se contrata en pública subasta por 
término de cuatro años, que empezarán 
en 1/ de Noviembre próximo y termi
narán en 31<le Octubre de 1874, el sumi
nistro de víveres de los presidios de las Ba 
leares, Barcelona, Cádiz, Cartagena, Co
ruña, Granada, Sevilla y Toledo y la-
Casa corrección de mujeres de la Coruña, 
y de utensilios, víveres y medicinas para 
las enfermerías de los mismos estableci
mientos. 

2.* La subasta para dichos contratos 
se verificará á la una de la tarde del dia 
15 del inmediato mes de Octubre, simul
táneamente en Madrid en el edificio que 
ocupa el Ministerio de la Gobernación, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Sub
secretario del mismo ó persona en quien 
delegue al efecto, asistido del Jefe de la 
Sección de Establecimientos penales y 
con intervención de Notario público, y en 
las Baleares, Barcelona, Cádiz, Coruña, 
Granada, Murcia, Sevilla y Toledo an
te los Gobernadores de las respectivas 
provincias, con asistencia de un oficial 
del Gobierno, que liará las veces de Se
cretario. 

3.' Para tomar parte en la licitación 
se necesita: 

Primero. Haber pagado por contribu
ción directa en los seis trimestres ante
riores al dia de la subasta, la cantidad 
anual de 200 escudos cuando menos en 
Madrid, ó de 100 en cualquiera otro pue
blo del reino: 

Y segundo. Haber depositado en la Ca
ja general de Depósitos ó en una de sus 
sucursales la cantidad de 2.000 escudos 
en metálico, ó su equivalente en efectos 
de la deuda pública. 

4.* El precio máximo que la Adminis
tración ha de satisfacer por la ración de 
cada penado se consignará en un pliego 
cerrado que el Presidente de la subasta 
abrirá y leerá públicamente en el acto 
de la licitación antes de abrirse, y leerse 
las proposiciones que se hubiesen presen
tado. 

5.* El precio de cada ración se enten
derá que es igual para los sanos y par* 
los enfermos, tanto en la Casa correccio
nal, como en los presidios y en los desta
camentos que tengan ocupados fuera de 
los mismos, estando en él incluido el sumi
nistro de aceite y combustible, y el de 
utensilio de toda especie, víveres y medi
cinas para las enfermerías de la Casa cor
reccional, presidios y destacamentos. Pe
ro la sopa matutina que en los presi
dios y destacamentos destinados á obras 
públicas se dé á los penados, y el pan y 
leña que se suministre á los capataces que 
los custodien, se abonará por separado al 
contratista, á razón de 20 milésimas por 
plaza. 

El contratista estará obligado i 
suministrar diariamente por brigadas den
tro de las provincias de las Baleares, Bar
celona, Cádiz, Coruña, Granada, Murcia, 
Sevilla y Toledo, y en el punto que acuer
de la Junta económica del presidio por 
pedido que se le hará en papeleta interve
nida por el Comisario de revistas, sin 
cuyo requisito no le será abonada ningu
na de las raciones de pan, rancho, com--
bustible y asistencias de enfermería en 
la parte de utensilio, alimentos y medici
nas para los penados dependientes del 
establecimiento. 

7.* Cada ración se compondrá de la» 
especies y cantidades siguientes: En los 
lenes, martes, jueves y sábados, un pan 
de munición del peso de 0.000 140 kilogra
mos, ó sea libra y media; 0,115*023 kilo
gramos, ó sea cuatro onzas de garbanzos; 
0,172"535kilogramos, ósea seis onzas de 
judías secas; 0,230'047 kilogramos, ó sea 
ocho onzas de patatas; 0,021 '567 kilógra-
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mos, ó sea 12 adarmes de aceite, ó bien en 
su lugar 0,016* 175 kilogramos, ó sea nue
ve adarmes de tocino; 0,460073 kilogra
mos ó sea una libra de leña, ó bien en su 
lugar 0,115*023 kilogramos, ósea cua
tro onzas de carbón por cada plaza; 
1,150*233 kilogramos, ó Sea dos libras y 
media de sal por cada 100 plazas, y 
0,460*093 kilogramos, ó sea una libra de 
pimentón y 12 cabezas de ajos, también 
por cada 100 plazas. En los miércoles y 
Tiérnes, 0,115*023 kilogramos, ó sean 
cuatro onzas de garbanzos, igual canti
dad de judias é igual de arroz, pan, acei
te, leña, sal, pimentón y ajos como en 
los demás dias. En los domingos 
0,172*535 kilogramos, oseaseis onzas de 
garbanzos ó judias; 0,115023 kilogra
mos, ó sean cuatro onzas de arroz ó fi
deos; 0,021*567 kilogramos, ó sea 12 
adarmes de manteca ó tocino; pan, leña, 
sal, pimentón y ajos como en los demás 
dias, y además una luz mantenida dia
riamente con cuatro onzas de aceite por 
cada 20 plazas. El Gobernador de la pro
vincia determinará si ha de suministrar
se aceite ó tocino para el rancho y leña 
ó carbón para cocerlo, dando cuenta á 
esta Sección de lo que acordare sobre 
este particular. 

8.' El contratista tendrá también obli
gación de suministrar á los capataces que 
custodian á los penados que se ocupan en 
obras y trabajos públicos, el pan y leña 
que se les concede en el articulo 104 de 
la Ordenanza, y á dichos penados una 
sopa matutina, la cual se compondrá de 
cinco libras de pan, ocho onzas de aceite, 
tres de pimentón, cuatro de sal y dos ca
bezas de ajos por cada 20 plazas. El im
porte de esta sopa se abonará al contra-

- ? , n • tista como se previene en la condición 5 
9." El pan que el contratista ha de su 

ministrar á los penados será de buena ca
lidad y estará perfectamente amasado y 
cocido; ha de ser fabricado con todas las 
harinas que den los trigos reconocidos en 
la provincia en que se halle establecido 
el presidio por los mejores de segunda 
clase, hallándose estos bien limpios, sin 
tierra ni arena, y sin mezcla de ninguna 
otra semilla ni sustancias. El contratista 
tendrá en el local donde se elabore el pan 
un cedazo para cerner las harinas vesti
do con tela, que dé por resultado la extrac-
•cion de un 8 por 100 de salvado; y en el 
caso de elaborarlo con harinas de fá
brica, el pan que se obtenga de estas será 
de la misma calidad y condiciones ali
menticias que para el fabricado con las 
procedentes de molino ó tahona que que
dan determinadas. 

10. No se podrá hacer alteración en 
las especies, calidad y cantidad de la rela
ción que se determina en la condición 
7.', si no es en virtud de una orden supe-
ñor que lo autorice: sin embargo, en los 
meses en que se carezca de patatas, el 
Gobernador de la provincia podrá auto
rizar la sustitución de las ocho onzas de 
la indicada especie que entran en cada ra
ción, con dos de garbanzos ó de judías 
secas, dando de esto cuenta á la Sección 
de Establecimientos penales. 

11. Será obligación del contratista en
tregar las raciones dentro del local en que 
se alojase el presidio y cada uno de sus 
destacamentos, según se indica en la con
dición 6/, estableciendo al efecto en los 
puntos en que estos se hallen factorías 
para la mavor comodidad del servicio, 
siempre que conste cuando menos de 50 
plazas y se encuentren á más de cuatro 
kilómetros del presidio. 

12. Estará también obligado el con

tratista á suministrar al presidio, sin au
mento alguno de precio, aunque aquel 
varíe el punto de su establecimiento, 
siempre que permanezca en la misma 
provincia; pero cesará aquella obligación 
y se entenderá terminado el contrato 
cuando se suprima el presidio ó sea tras
ladado á otra provincia, sin que el con
tratista pueda por esto pretender in
demnización alguna ni pedir otra cosa que 
el completo pago de las raciones que hu
biese suministrado. 

13. No será obligación del contratista 
suministrar ración á los penados que se 
trasladen á otro presidio desde el dia en 
que aquellos salgan del establecimien
to; pero si deberá suministrarlo á todos 
los que por cualquier concepto ingresa
sen en el mismo desde el dia en que fue
ron dados de alta en él. 

14. Los penados ocupados en obras 
públicas qne dejen de trabajar no disfru
tarán la sopa matutina, ni los capataces 
encargados de su vigilancia el pan y leña 
que les concede el art. 104 de la Orde
nanza, dejándose de abonar por lo tanto 
al contratista las milésimas en que se 
calcula su costo; pero si todos ó parte de 
los penados del presidio fuesen destina
dos á dichas obras, el contratista está 
obligado á dar la sopa matutina que cor
responda, y el pan y leña á los capataces 
por el precio de 20 milésimas por cada 
uno de los penados que en ella se ocupen 
sobre el de su contrato, y por el tiempo 
que duren las obras ó trabajos. 

15. El contratista estará obligado tam
bién á mantener constantemente en buen 
uso el utensilio de las enfermerías, del 
presidio y sus destacamentos, y un nú
mero de camas igual al 0 por 100 de la 
fuerza total del establecimiento y además 
un 4 por 100 de la misma fuerza como 
repuesto para cuando la Subsecretaría ó 
quien le suceda legalmente determine 
usarlo. 

16. Cada cama constará de dos ban
quillos de hierro de 40 centímetros de al
to y un metro de ancho, de tres tablas 
de dos metros y siete centímetros de 
largo y 27 centímetros de ancho cada 
una, pintadas al óleo de color verde; de 
un jergón con forros de cañamazo doble 
de dos metros de largo y uno de ancho; 
de un colchón con forros de media lone
ta, listado oscuro y crema, de dos metros 
de largo y uno de ancho por cada cara ó 
superficie, relleno con una arroba de la
na blanca lavada, y de un cabezal ó al
mohada con cuatro libras de lana, de 83 
centímetros de largo y 41 de ancho tam
bién por cada lado, y con funda de lien
zo blanco; de dos sábanas de hilo del nú
mero 20. con dos metros y 30 centíme
tros de largo, un metro y 25 centímetros 
de ancho; y de una manta de lana, de 
dos metros y 30 centímetros de largo y 
un metro 30 centímetros de ancho, con 
cinco libras y media de peso. 

17. Por cada cama suministrará el 
contratista una camisa de hilo blanco del 
número 20, de 103 centímetros de largo 
y 74 de ancho: un gorro de la misma tela 
de 30 centímetros de largo; una mesa de 
pino con un cajón, alta de 80 centímetros 
y 42 de ancho por cada lado; una servi
lleta cuadrada de 63 centímetros; un va
so ó jarro de lata ó loza; un plato ordi
nario; una taza ó tazón; una cuchara y 
trinchante ordinario; una cruz con nú
mero, y además por cada tres camas un 
capote de paño ordinario de un metro y 
63 centímetros de largo y un metro de 
ancho, con mangas de 63 centímetros 
de largo. 

18. También será obligación del con
tratista mantener en buen estado el uten
silio de la cocina de la enfermería, y te
ner un paño de bayeta negra para cubrir 
el ataúd de los que fallezcan. 

19. Deberá el contratista mudar la 
ropa blanca de las camas cada 15 dias, y 
cada ocho las camisas, gorros, fundas y 
servilletas con otras iguales lavadas y 
coladas, y hacer varear y lavar cada seis 
meses la lana de los colchones y cabeza
les, asi como también sus telas y las de 
los jergones, renovando la paja de estos. 
Esta muda y limpieza se hará con mayor 
frecuencia cuando á juicio del Coman
dante del presidio sea necesario. 

20. Las camas de los Departamentos 
de enfermedades contagiosas no tendrán 
colchón de lana, y las ropas, utensilios 
y efectos que hubieren servido á penados 
que padecieren enfermedades de esta 
clase y que ocasionen fumigaciones se 
tendrán con separación, sin mezclarlos 
por ningún pretexto con los destinados 
á los demás enfermos. 

21. Las camas y efectos de enferme
ría que por creerse infestados se quemen, 
previo el correspondiente expediente, se 
abonarán al contratista por su justo pre
cio, el cual, sin embargo, nunca podrá 
exceder de 18 escudos por todos los que 
componen la cama y utensilio de cada 
enfermo; pero no se le abonará cantidad 
alguna por la camisa que sirva de mor
taja, y con la que será enterrado el pe
nado que fallezca. 

22. El utensilio y efectos existentes 
en la enfermería de cada presidio conti
nuará sirviendo en las mismas; pero el 
contratista estará obligado á reponerlos 
á medida que vayan inutilizándose, y á 
tener en todo caso completo el necesario 
para el 6 por 100 de la fuerza del estable 
cimiento, debiendo quedar todos en buen 
uso á la terminación del contrato. 

23. El Comandanta y Mayor del pre
sidio se harán cargo de las camisas, ro
pas y utensilios que el contratista entre
gase para el servicio de la enfermería, fa 
cuitando á éste inventario de las que re
ciban, y llevando con el mismo una 
cuenta de su movimiento para ser lava
das, compuestas y renovadas. 

24. Al terminar la contrata quedarán 
á beneficio de la Sección de Estableci
mientos penales todos los efectos de uten
silio de las enfermerías de presidios eme 
se expresan en las condiciones 15, 10, 
17 y 18, entendiéndose que todos ello3 
han de hallarse en buen uso y ser sufi
ciente para el servicio de un 6 por 100 de 
la fuerza existente en el establecimiento 
en el dia en que el contratista deje de su
ministrar, si el contrato termina por ha
ber trascurrido el tiempo convenido; y si 
por supresión del presidio, en el dia de 
la fecha de la orden que lo suprima. 

25. El contratista suministrará el ali 
mentó y medicirfas para los enfermos, 
y el combustible necesario para su pre
paración, en los términos que prescribe el 
recetario del reglamento de enfermerías 
de los presidios de 5 de Setiembre de 1844, 
y según los pedidos que haga el faculta
tivo; debiendo considerarse comprendi
dos en las medicinas, la leche, sangrías, 
hilas y sanguijuelas que este recetare. 

26. Si por variar de local el presidio 
ó por cualquiera otra causa que la supe
rioridad estime conveniente no hubiese 
ó suprimiese la enfermería del estableci
miento, llevando sus enfermos á los hos
pitales, dejará el contratista de suminis
trar lo necesario para este servicio, y se 
le abonarán de menos mientras dejase de 

suministrarlo, 12 milésimas por cada pla-
zs de la fuerza total existente en el p r e 

sidio. 

27. Cuando las prendas y efectos de 
enfermería que entregue el contratista no 
tuviesen las condiciones y circunstancias 
requeridas, serán desechadas por acuerdo 
de la Junta económica, previo reconoci
miento de las mismas por peritos nom
brados, uno por el Comandante del presi
dio y otro por el contratista, y un tercero 
por el Gobernador de la provincia en caso 
de discordia entre los primeros; cuya 
autoridad resolverá sin ulterior recurso 
la reposición de las prendas y efectos des
echados que verificará el contratista en 
el preciso término de ocho dias, ó se hará 
á costa de este con cargo á su fianza. 

28. Si se quejasen los perceptores de 
que son de mala calidad los artículos y es
pecies de víveres que suministrase el con
tratista, la Junta económica los hará reco
nocer por dos peritos que nombrará la 
misma y por el Facultativo del estableci
miento: en el caso de que estos declaren 
que dichos artículos y especies son de re
cibo serán desde luego admitidos; pero 
si los declarasen inadmisibles por ser de 
calidad inferior ¿ la estipulada, ó estar 
sucios ó averiados, la misma Junta or
denará al contratista que presente otros 
de la misma clase de los desechados 
y de la buena calidad convenida dentro 
del brevísimo plazo que estimase con
veniente señalarle; comprándolos á su 
costa si demorase el verificarlo, y obli
gándole al pago de los derechos y gastos 
periciales. Si fuesen los artículos declara
dos inadmisibles por hallarse adultera
dos, se dará parte inmediatamente á la 
Subsecretaría ó quien haga sus veces, la 
cual rescindirá el contrato con pérdida 
total de la fianza, sin perjuicio de pasar 
el tanto de culpa á los tribunales. Si los 
artículos repuestos fuesen también des
echados por su calidad inferior ó por es
tar sucios ó averiados, ó el contratista 
fuese reincidente en esta falta, se dará 
asimismo parte á la Subsecretaría, la cual 
acordará la rescisión con pérdida total de 
la fianza. 

29. El importe de las raciones que 
suministre el contratista le será satisfe
cho mensualmente en virtud de orden 
expe iida por la Sección de Contabilidad 
del Ministerio de la Gobernación, previa 
liquidación formada por la Junta econó
mica, y en su nombre por el Comisario 
de revistas, á cuyo fin presentará en el 
dia 2 de cada mes relación del suministro 
verificado en el anterior, documentada 
con las papeletas de pedidos de que trata 
la condición 6.', la cual, con la revista 
del mes á que se refiere, se unirá á la 
carpeta de suministro de la cuenta cor
respondiente, consignando la conformi
dad del contratista para que en su virtud 
expida la Sección de Contabilidad 1» 
oportuna orden de libramiento. 

30. En el caso de que por culpa de la 
Administración no se abonase al contra
tista el importe del suministro de un mes, 
durante los dos siguientes tendrá d<-rc-
cho á demandar la rescisión del contra-
tro ante la Subsecretaría ó quien le suce
da legalmente en el conocimiento de 1» 
subasta y sus incidencias: pero continua
rá suministrando hasta tanto que se 
acordase la rescisión, sin derecho á W 
demnizacion de ninguna clase ni abono 
de cantidad alguna sobre el precio, seguD 

contrata, de los suministros que se veri
ficasen. La demanda de rescisión qu c i n " 
terpusiere el contratista deberá resolver
se precisamente dentro de dos mese», • 
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contar desde el día en que se presentase 

en la Subsecretaría. 
31. El contratista deberá mantener 

constantemente en cada presidio el re
puesto suficiente para el suministro del 
mismo durante 15 dias en especies de 
buena calidad, bien acondicionadas a 
satisfacción de la Junta económica, para 
lo cual se le facilitará un local para el 
almacén dentro del mismo establecimien
to, si fuese posible, que habilitara y 
preparará aquel á su costa. Caso de no 
haber local para almacén en el presi
dio, será obligación del contratista el pro
porcionarse uno situado de modo que 
pueda hacerse con regularidad el sumi
nistro en los artículos de contrata, sin 
que por la distancia ú otra razón haya 
peligro de que puedan alterarse. El re
puesto de especies de suministro de que 
trata esta condición deberá hacerse den
tro de los 30 dias siguientes al en que se 
firme la escritura de contrata. 

32. En el caso de fuego ó ruina en el 
almacén en donde el contratista tuviese 
dentro del presidio el repuesto de sumi
nistro á que se refiere la precedente con
dición , será resarcido de las pérdidas 
que por dicho incendio ó ruina se le hu
biesen ocasionado, previo el oportuno 
expediente en que se hagan constar 
estas pérdidas y su importe, y siempre 
por resolución de S. A . el Regente del 
Reino. 

33. En el caso de que por motivo nota
rio y justificado de guerra ó fuerza ma
yor le fuese imposible al contratista su
ministrar al presidio, luego que por la 
Subsecretaría se declare la imposibilidad 
y mientras esta dure, lo verificará la Ad
ministración subrogándose en el contra
tista, el cual no podrá reclamar cantidad 
alguna mientras duren tales circuns
tancias y deje de proveer. No se con
sidera imposibilidad el mayor precio 
de los artículos de suministro; pero en 
el caso de que durante la contrata subie
se el precio del trigo (como regulador de 
las demás especies suministrares) duran
te tres meses consecutivos una mitad más 
del que tuviese en el mes en que se haya 
verificado el remate, para lo que servirán 
únicamente de comprobante los estados 
mensuales que la Dirección de Agricultu
ra publique en la Gaceta, se abonará al 
contratista» previa autorización de S. A., 
después de oir al Consejo de Estado, el 
aumento de una cuarta parte del precio es
tablecido en el contrato para cada ración; 
y del fijado para la sopa matutina, cuyo 
abono tendrá lugar por trimestres ven
cidos, á contar desde el primer mes en 
que se compruebe la subida del precio, 
cuando esta exceda también durante 
tres meses consecutivos de las tres coartas 
partes, ó sea de un 75 por 100 del que 
tuviese en el mes en que se verifique el 
remate, se abonarán al contratista, bajo 
las bases anteriormente indicadas, tres oc
tavas partes sobre el preio de cada ración 
fijado en su escritura de contrato, y por úl
timo, si el precio excediese igualmente en 
tres meses consecutivos del duplo del que 
tuviese en el mes en que se verificó el 
remate, el abono al contratista será tam
bién bajo las bases y prescripciones indi-
^ a s anteriormente de una mitad, ó sea 
un 5o por loo sobre el precio lijado por 
r a c i 0 n e « su contrato. Después de este au
mento y cualquiera que sea el que sufra 

p r e c i o del trigo, no tendrá derecho el 
contratista á mayor indemnización. 
» «*¡ El contratista consignará como 
uanza pura el cumplimiento de su con
trato: 

Primero. Los 2.000 escudos de que 
trata la condición 3.* de este pliego. 

Segundo. Los efectos que constituyan 
el repuesto de víveres para el suministro 
de 15 dias á que se refiere la condición 31. 

Y tercero. Cuatro escudos 500 milési
mas por cada plaza de las que se calcula 
tendrán de población los referidos pre
sidios y Casa correccional, según se mani
festará más adelante. Dicha fianza se 
constituirá: la del suministro de 15 dias 
en los puntos que se determinan en la ci
tada condición 31, y las de las expresa
das cantidades en la Caja general de De
pósitos ó en sus sucursales, 'á disposición 
de la Subsecretaría ó quien la suceda en 
sus atribuciones, debiendo constituir en 
metálico ó en electos de la Deuda del Es
tado por el valor que deban ser admitidos, 
con sujeción á las disposiciones legales 
vigentes. 

35. El contratista no podrá subarren
dar el suministro que hubiese contratado 
sin que al efecto se le autorice por medio 
de una orden superior. 

36. Si el contratista no cumpliese con 
la obligación de suministrar, bien aban
donando el contrato ó no suministrando 
con la puntualidad indispensable, según 
las condiciones de este pliego, perderá la 
fianza constituida para garantía de su 
contrato, y además indemnizará de los 
daños y perjuicios que por su falta de 
cumplimiento se irrogasen al Estado, te
niéndose también presentes los casos ex
presados en la cláusula 28. 

37. Las proposiciones que se presen
ten se redactarán en la forma siguiente: 

«Conformándome con todas las con
diciones que contiene el pliego aprobado 
en l . ' de Abril último para contratar en 
pública subasta el suministro de víveres 
para los penados de los presidios de las 
Baleares, Barcelona, Cádiz, Cartagena, 
Coruña, Granada, Sevilla y Toledo y la 
Casa corrección de mujeres de la Coruña, 
y de víveres, medicinas y utensilios para 
las enfermerías de los mismos estableci
mientos, me obligo á proveerlas por 
milésimas de escudo cada ración.» 

(Fecha, firma, rúbrica del proponente 
y señas de su domicilio.) 

38. La proposición podrá hacerse pa
ra un presidio sólo, para varios ó para 
todos los que se contratan; pero en cual
quiera de los dos últimos casos se enten
derá que el precio ofrecido en la misma 
es para cada uno de ellos en particular; 
advirtiéndose á los licitadores para que 
puedan apreciar la importancia del servi
cio á que se obligan, que el presidio de 
las Baleares se calcula tendrá de pobla
ción 250 plazas; 830 el de Barcelona; 180 
el de Cádiz, 1.3S0 el de Cartagena; 380 
el de la Coruña; 1.320 el de Granada; 760 
el de Sevilla; $50 el de Toledo, y 130 cor
rigendas la Casa-galera de la Coruña. En 
igualdad de circunstancias será preferi
da la proposición que comprenda el su
ministro de mayor número de estableci
mientos penales. 

39. Las proposiciones á que se refie
ren las precedentes condicione!, junto con 
la carta de pago del depósito% demás 
documentos de que trata la condición 
3.*, se entregarán cerrados en un sobre 
durante la primera media hora después 
de reunida la Junta para la subasta al 
Presidente de la misma, quien cuidará 
de que se vayan numerando los pliegos, 
empezando por el número 1.*, conforme 
tenga lugar su presentación. Un mismo 
recibo de pago de contribución podrá 
servir para la proposición ó proposicio

nes que un mismo licitador haga al su
ministro de dos ó mas presidios; pero 
estas proposiciones se entenderán como 
hechas particularmente para el de cada 
uno de los establecimientos que en la 
misma se comprendan, y la carta de pa
go de depósito de fianza deberá importar 
tantas.veces 2.000 escudos cuantos pre
sidios y casas correccionales sean los que 
comprenda la proposición. 

40. Los pliegos con las proposicio
nes, recibos de pago de contribución ó 
documentos que justifiquen este pago, 
y la carta-talon que acredite la constitu
ción de dicha fianza, deberán obrar en 
poder del Presidente'de la subasta en el 
término que expresa la condición ante
rior, y trascurrido no se admitirá ninguna 
otra más, ni se podrán retirar las presen
tadas. 

41. En el dia señalado para la subasta, 
al dar la una, el Presidente de la misma 
principiará el acto. Pasada la media hora 
señalada para presentar las proposicio
nes, mandará leer las presentes condicio
nes; y terminado que sea, procederá in
mediatamente á la apertura y lectura del 
pliego que contenga el precio máximo 
para el remate señalado por la superiori
dad, y después las proposiciones por el 
orden de numeración que hubiesen ob
tenido. 

42. Se desechará y será tenida por 
no presentada toda proposición que no 
resulte garantida por el comprobante in
tegro del depósito y cbn los documentos 
que acrediten el pago de contribución, 
según lo dispuesto en la condición 3.', y 
la que altere la redacción prevenida en 
la 37, á las que deben ajustarse exacta
mente todas las que se presentasen. 

43. Leídas todas las proposiciones 
presentadas,los Presidentes de la subasta 
declararán mejor y más beneficiosa la 
que sea más ventajosa, entendiéndose por 
tal la que más rebaje el precio de cada 
ración: y en seguida adjudicará provisio
nalmente el remate á favor del proponen
te si resulta íntegro el depósito de que tra
ta la condición 3.*, y que satisface la con
tribución que la misma determina. Si no 
resultasen comprobados estos particula
res, se tendrá la proposición por no pre
sentada y por mejor la más ventajosa 
de las restantes, siempre que reúna los 
requisitos prevenidos; más si le faltasen 
algunos, será también desechada, y se 
continuará examinando las demás para 
adjudicar provisionalmente el remate al 
autor de la que resultase más ventajosa, 
siempre que reúna los requisitos exi
gidos. 

44. Si hubiese dos ó más proposicio
nes igualmente ventajosas, se abrirá en 
el acto una licitación oral por término de 
15 minutos entre sus autores ó los re
presentantes legítimos de estos única
mente, para adjudicar el remate al q.u: 
de ellos mejorase más el precio del servi
cio: pero trascurridos dichos 15 minutos 
sin hacerse mejora alguna, se adjudicará 
provisionalmente el reraaU al autor de 
la proposición que hubiere sido presenta
da primero.» 

45. Conocida la proposición más ven
tajosa y adjudicado provisionalmente á 
su autor el remate, los presidentes de la 
subasta harán redactar el acta correspon
diente y la elevarán al Ministerio de la 
Gobernación, devolviendo en el acto á 
los demás licitadores las cartas de pago 
y comprobantes de pago de contribución 
que hubiesen presentado. 

46. El depósito de 2.000 escudos de 
que trata la condición 3.* hecho por el 

proponente á quien se adjudicase provisio
nalmente el remate, permanecerá subsis
tente para las responsabilidades que de
termina el art. 5." del real decreto de 27 
de Febrero de 1852, en el caso de que el 
rematante no otorgue la correspondiente 
escritura pública de contrato dentro de 
los ocho dias siguientes al en que se le 
comunique la orden aprobando definiti
vamente el remate, en cuyo caso podrá 
contratarse de nuevo el servicio, perdien
do el rematante dicho depósito. 

47. Los presidentes de la subasta re
tendrán la carta de pago que acredite el 
expresado depósito para constituir con su 
importe y con el de los cuatro escudos 
500 milésimas por plaza, de que trata la 
condición 34, la correspondiente fianza, 
é insertar en la escritura de contrato las 
cartas de pago que las justifiquen. 

48. Terminada la subasta, el Gober
nador comunicará por telégrafo en el 
mismo dia á la Subsecretaría el nombre 
de la persona á quien hubiese adjudica
do provisionalmente el remate y el pre
cio de la adjudicación. 

49. Aprobada definitivamente la ad
judicación provisional del remate dentro 
de los ocho dias siguientes al en que se 
hubiere hecho saber esta resolución al 
rematante, s¡; otorgará la correspondiente 
escritura pública de contrato, siendo de 
cuenta y cargo de aquel los derechos y 
gastos de la misma, y una copia original 
para la Sección de Establecimientos pe
nales, y otra en papel del sello de oficio 
para acompañar con el primer libramien
to que se expida al contratista, asi como 
también los derechos que devengue el 
Notario que asista á la subasta en esta 
capital. 

50. El anuncio para esta • subasta se 
insertará en la Gaceta y en los Boletines 
Oficiales de las provincias de Madrid, 
Baleares, Barcelona, Cádiz, Coruña, Gra
nada. Murcia, Sevilla y Toledo. 

Madrid 26 de Setiembre de 1870.-El 
Sebsecretario, Federico Balar t. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
don Manuel Cortés y López, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se cita á junta 
general á los acreedores del concurso vo 
luntario de D. Francisco Martínez de To
ro, de esta vecindad, á fin de proceder al 
examen y reconocimiento de créditos; ha
biéndose señalado para que tenga efecto 
la hora de la una del dia 31 de Octubre 
próximo, en el local de audiencia del re
ferido Juzgado, sito en el piso bajo de la 
Territorial, plazueladeProvincia, núm. 1. 

Madrid 22 de Setiembre de 1870.-
Venancio de Orche. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
dro de esta capital, refrendada por el Es
cribano de actuaciones que suscribe, se 
cita á D. Valentín Algarra paraqueen el 
dia 3 del mes próximo venidero, á launa 
déla tarde, comparezca personalmente en 
la audiencia de dicho Sr. Juez, que la tie
ne en el piso bajo de la Territorial, ápres-
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tar una declaración que le ha exigido don ', 
Leonardo Emilio Chaplet Gaytté, en au
tos que aquel sigue contra este. 

Madrid 27 de Setiembre de 1870.-
José María Castell. 

En virtud de providencia del señor 
don Manuel Cortés, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
la misma, refrendada por el Escribano 
don José Pérez Martínez, se anuncia por 
primera vez y término de 10 dias el ex
travio de dos extractos de inscripción de 
acciones del Banco de España, expedido 
uno de ellos con fecha 15 de Enero de 
ISól y comprensivo de 60 acciones, nú
meros 7.937 á 7.996, y el otro en 10 de 
Marzo de 1864, por 15 acciones, números 
66.510 al 66.524, y ambos á favor de la 
señora doña María Antonia Roca de To -
gores y Valcárcel; y se cita á la personal 
personas en cuyo poder se hallen para que 
los presenten dentro de dicho término en 
el expresado Juzgado y Escribanía, ó com
parezcan á usar del derecho de que se 
crean asistidas para no verificar la refe
rida entrega: en la inteligencia de que 
trascurrido sin verificar uno ú otro, se 
acordará lo procedente en las diligencia» 
promovidas por los herederos de aquella 
señora para justificar el repetido extravio. 

Madrid y Setiembre 26 de 1570. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
D . Pedro Mendiri y López, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta Capital y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso, refrendada por el Escribano don 
Telesforo Robles, se cita á dos mujeres 
que al anochecer del 16 del coriente en
traron en la iglesia de Italianos de esta ca
pital, cuestionaron entre si y se marcha
ron, para que inmediatamente comparez 
can en dicho Juzgado a declarar en causa 
criminal. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

A virtud de exhorto del Sr. Juez de 
primera instancia de Santo Domingo de 
la Calzada, cumplimentado por el señor 
don Raimundo Fernandez Cuesta, que lo 
es del distrito de la Latina de esta capi 
tal, por ante el Escribano D. José Timo
teo Sánchez de las Matas se sacan á pú 
blica subasta las partes que corresponden 
en posesión y propiedad á los menores 
doña Justa, D. Gumersindo y D. Pedro 
Gómez García, de la casa sita en esta po 
blacion y su calle de San Juan, señalada 
con los números 13 antiguo y 11 mo 
derno, de lamazana 230, importantes en 
junto 4.04$ escudos con 110 milésimas, ó 
sean 1.349 escudos 370 milésimas á cada 
uno, mediante á haber sido tasada toda la 
casa por el Arquitecto de la Academia de 
Nobles Artes de San Fernando D. Seve-
riano Sainz de la Lastra en la cantidad de 
10.600 escudos á rebajar cargas, y su ha 
señalado para su remate el dia 22 de Oc 
tubre. á las doce de su mañana, en la Au
diencia del expresado Sr. Juez, sita en el 
piso bajo de la Territorial; no admitiendo 
se postura que no cubra el total de los 
4.04S escudos con 110 milésimas, por ser 
de menores. Las personas que deseen más 

pormenores podrán presentarse en la J 
Secretaria del actuario, calle Mayor, nú
mero 100, piso segundo. 

Madrid 27 de Setiembre de 1870.-
El actuario, José Timoteo Sánchez de 
las Matas. 

Juzgado de primera inst mcia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital se cita y llama por se
gunda vez y término de nueve dias á don 
Escolástico Ibarra y Pulido, para que den
tro de dicho término se presente en el re
ferido Juzgado á prestar una declaración 
es causa criminal que contra él se instru
ye; apercibido de que no verificándolo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Setiembre de 1870.-
Benito Gutiérrez.— V.* B.°: Yagüe. 

En virtud de pro videncia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital, se cita, llama y emplaza á 
los herederos de D. Carlos Balanzarán, 
para que en el término de nueve dias com
parezcan en este Juzgado y Escribanía de 
D. Benito Gutiérrez á prestar una de 
claracion en causa criminal que se sigue 
contra D. Francisco García Mas. 

Madrid 24 de Setiembre de 1870.-El 
Escribano, Benito Gutiérrez. — V.* B.* 
Yaerüe. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, se cita, llama y em 
plaza por tercera y última vez y término 
de nueve dias á D. José del Castillo y Her
nández, Director que fué del periódico El 
Papelito, para que dentro de dicho térmi 
no comparezca en el referido Juzgado á 
prestar una declaración; apercibido que 
no verificándolo se le declarará contumaz 
y rebelde y le parará el perjuicio que ha 
ya 1 ugar. 

Madrid 26 de Setiembre de IS70. - B e 
nito Gutiérrez. — V.* B.°: Yagüe. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Al Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital 
y por la Escribanía de actuaciones de don 
Jacinto Calleja, se acudió por parte de 
D. Braulio Rodríguez Madroño, como 
subrogado en los derechos y personalidad 
de la señora doña Laura Velardi, herede 
ra del Sr. D. Fernando de Herrera y Nes 
tares, último Marqués de Herrera, pro
moviendo el expediente ó juicio univer
sal que establece el decreto de las Cortes 
de 15 de Mayo de 1821 para que se decla
re en su dia ser de libre propiedad la mi
tad reservable al inmediato sucesor de 
los bienes del vinculo y mayorazgo fun
dado por D. Gonzalo de Herrera, agrega
ción de D. Diego Herrera Barros y de
más incorporaciones hechas al mismo 
vinculo, de que fué último poseedor el ci
tado Sr. Marqués de Herrera. En su con
secuencia, y con arreglo á lo acordado 
en auto de 31 de Marzo del año últi
mo y en providencia de este dia, se cita 
y emplaza á todas las personas que se 
juzguen con derecho á suceder en la mi
tad de los bienes del mencionado ma

yorazgo y sus agregaciones reservadas 
por la ley al inmediato sucesor, á fin de 
que por sí ó sus apoderados comparezcan 
á deducirlo dentro del término de dos 
años, contados desde el dia 27 de Abril del 
año último; bajo apercibimiento de que 
trascurridos sin verificarlo se procederá á 
la declaración de ser libres los indicados 
bienes y que los derechos habientes del 
Sr. Marqués de Herrera, último poseedor 
de dicho mayorazgo y agregaciones, po
drán disponer de ellos como mejor fuere 
de su voluntad. 

Madrid 20 de Setiembre de 1870.-
Jacinto Calleja. 

Tis OFICIAL de esta provinciaTnTsItuT" 
cen sus descubierto* _ S l a " 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Francisco García Franco, Juez 
togado de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital, refren 
dada por el Escribano D. Natalio San 
chez Mascaraque, se cita, llama y em
plaza á D. Juan Ortiz y Sainz, vecino de 
esta villa y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de seis dias comparez 
ca en dicho Juzgado y Escribanía á eva 
cuar el traslado que se le ha conferido de 
la solicitud interpuesta por D. Juan Lo 
renzo Obejero, de este domicilio, sobre 
que se le declare pobre para litigar en plei
to ejecutivo que contra dicho Ortiz tiene 
promovido en el propio Juzgado y Escri
banía, apercibido de que trascurrido el 
citado término sin haberse presentado, se 
acordará lo que corresponda y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 de Setiembre de 1870.-El 
Escribano, Natalio Sánchez Mascaraque 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR Dfc MADRID-

Este Excmo. Ayuntamiento popular 
saca á pública subasta la adquisición de 
1.316 metros de paño color café ó casta 
ño, 131 de azul tina y l.()12 kilogramos de 
hilaza de lino, para confeccionar trajes á 
los acogidos en el primer Asilo de Mendi 
cidad de San Bernardino. • 

La subasta tendrá lugar el dia 3 de Oc 
tubre próximo, ala una déla tarde, en la 
sala de remates de sus Casas Consistoria 
les, hallándose los pliegos de condiciones y 
demás referente á la licitación de mani 
fiesto en la Secretaria de S. E. todos los 
dias no feriados que medien hasta el del 
remate, de diez de la mañana á cuatro de 
la tarde. 

Madrid 20 de Setiembre de 137o 
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE CÁRCELES DK 

N A VAI.CAUNERO. 

Circular. 

Estando próximo á terminarse el pri 
mer trimestre delaño económico corrien 
t e d e l S ^ f á 1871, y la mayor parte de 
los señores Alcaldes de los pueblos que 
componen este partido judicial no hayan 
satisfecho las cantidades que al mismo 
corresponden para atender á ta manuten 
cion de presos estantes y demás obliga 
ciones de la Cárcel, habiendo algunos 
que adeudan parte de los que les corres 
pondió en el año pasado de 1S69 á 1870 
he acordado prevenirles que si en el tér 
mino de ocho dias, contados desde el en 
que esta circular se publique en el BOLE 

l«70 

,•• "• »>- " ' . « o satisfa-
descubiertos, usaré contra los 
de las facultades que me concede 

adoptando contra los mismos los 
L i u s coercitivos prevenidos en aquella. 
Navalcarnero 24 de Setiembre de 
0. - E l Presidente, Higinio Rodríguez. 

cen sus 
morosos 
la ley, 
medios 

Alcaldía popular de Torrelayuna. 
Todos los contribuyentes vecinos y 

forasteros que por disfrutar haberes en 
esta villa se hallan sujetos al pago del 
repartimiento vecinal que ha de tener 
lugar para cubrir el déficit que resulta en 
el presupuesto del actual año económico, 
presentarán en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, en el improrogable térmi
no de ocho dias, las utilidades que obtie
nen, llenando al efecto las relaciones im
presas que á los primeros se les han re
partido á domicilio, y que los segundoi 
pueden recoger en esta Secretaria, en la 
inteligencia que el que no devuelva dicho 
documento, la Junta repartidora, atenién
dose á los datos que pueda recoger, fijará 
la riqueza imponible de cada uno sin ad
mitir reclamaciones. 

Torrelaguna 24 de Setiembre de 
Ib70.-El Alcalde, Felipe Montalban. 

Alcaldía popular de VUlaverde. 

Autorizado oportunamente el Ayun
tamiento que presido por la Excma. Dipu
tación provincial, en acuerdo de 13 de 
Agosto último ha señalado para celebrar 
remate público del arrendamiento del 
cauce del rio Manzanares mientras las 
aguas no inundasen el terreno, el dia 22 
de los corrientes, á las doce de su mañana, 
cuyo disfrute consiste en los pastos ó 
yerbajos que tienen las c >rrientes ahora 
secas y que corresponden al dominio pú
blico de esta población, en conformidad á 
la ley de 3 de Agosto de 1S60. 

Se anuncia al,público, llamando ücita-
dores y por si alguno tuviere que re
clamar. 

Villaverde 13 de Setiembre de 1870.-
El Alcalde, Francisco L valenzuela. 

A N U N C I O S . 

•JfK 

DIRECCIÓN GENERAL DtL PATRIMONIO QUE FUF. 
DE LA CORONA. 

No habiendo podido tener efecto la 
subasta señalada pura este dia para la 
venta de 6.000 pino* verdes, de grueso 
de pié y cuarto arriba, divididos en lotes 
de á 50, de los existentes en el Pinar de 
Balsain, en el sitio de San Ildefonso, esta 
Dirección general á tenido ha bien acor
dar se celebre nueva subasta el dia 4 del 
próximo mes de Octubre, á la una de su 
tarde; cuyo remate tendrá lugar en este 
Centro Directivo y en la Adnúnistracion 
del expresado sitio de San Ildefonso, en 
donde se halla de manifiesto el oportuno 
pliego de condiciones. 

Madrid 26 de Setiembre de 1870.-
El Director general, José Abascal. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca nuevamente á subasta el tejar lla
mado de Fuente de la Reina y horno de 
ladrillo contiguo, en el sitio del Pardo. 
El doble remate tendrá lugar el dia 1-' 
del próximo mes de Octubre, á la una 
de su tarde, en este centro directivo y en 
la Administración del expresado sitio del 
Pardo, en cuyos puntos se halla de ma
nifiesto el oportuno pliego de condicione». 

Madrid 19 de Setiembre de 1870.-E l 

Director general, José Abascal. 
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